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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

   
NOMBRE... ECOADORTELECOM A cc 
NÚMERO DE EXPEDIENTE... LOLBÁ Rocca o... bensrnonnonnros 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... JOSE... MWEDOYÁ.. OA 2 

GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... AADORTELECOM. Lali arena cronzecnons 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... NORTEAMERICANA 0.0... 
DOMICILIO...) AVVARE. 7 ESTADOS... ONTDOS...DE.... AMERICA c0occoconooioconnncnnonnon    

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... VOSE...VEDOVA. IAE rcocccocococcorcoonrniorcconorionon 
NACIONALIDAD... E EOAN TORA NA 0occoccocionionanon ono roo roo raro razon nan con aon non non ron rre ra rare arrancar rara 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... RDINLBIATA A ciccocnacnonnonoononorionornorarironanronarnno 
DOMICILIO. AN... ERANCASCO...DE...ORELLNOS. 0... ALBERIO... BORGES c000...oooo 

Piso 8 

EDiFIUIO CENTRA. 

GUAMAQNIL - TECUADORL, .



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

   SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Controlodora e Seucos 

de Telecornuuicaumes SÁ 

    

  

Heucana | México D.F. 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN - 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



  

  

  
  

NOTARÍA VIGESIMÁ TERCERA 
DELCKNTOH GU YAQUI. 

¿EG MARÍA TATÁNA GÁÉCÍA PLA" 
MONA dA. 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUE] AA 
e a 2015 09 01 23 P YN “ EN . 

PEDO 
ESCRITURA PÚBLICA=DE DECLARACIÓN 

Ao A E / 
JURAMENTADA UE“. HAGE/ EL No 

SS - SEÑOR: JOSE ANTONIO=2VÉDOVA 
SUAREZ A NOMBRE Y EN 

REPRESENTACIÓN DE: LA COMPAÑÍA 

ECUADOR TELECOM LLC.-====2onmoanmaao 

Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho días del mes 

de marzo del año dos mil quince, ante mí, ABOGADA MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración del 

presente instrumento: La compañía ECUADOR TELECOM LLC, 

debidamente representada por el señor JOSE ANTONIO 

VEDOVA SUAREZ, en su calidad de Apoderado Especial, según 

consta del Poder Especial que se agrega como documento 

habilitante, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Ingeniero, 

domiciliado en el Cantón Samborondón de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil. La compareciente es capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruida, en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sívase incorporar una en la que conste una Declaración 

Juramentada que se otorga al tenor siguiente: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento de 
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5 A ranjera ECUADOR TELECOM LLC, según consta del Poder 

Especial adjunto. El compareciente es. de” “náélonalidad     

    
   

ecuatoriana, mayor de edad, de estádo civil: asddo, de 

profesión Ingeniero, portador de la cédul ludaidanía 

número cero nueve cero ocho tres ocho' sie véve' nueve 

seis (0908387996), y con domicilio en el Cantón. Samborondón 

y de paso por la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

JOSÉ ANTONIO VEDOVA SUÁREZ, en su calidad de 

APODERADO de la compañía extranjera ECUADOR TELECOM 

LLC, tiene a bien otorgar, como en efecto lo hace, una 

Declaración Juramentada, con pleno conocimiento de la 

gravedad con la que la Ley sanciona el falso testimonio y el 

perjurio, bajo juramento declara que la compañía a la que 

representa UNO) Se encuentra debidamente constituida bajo 

las normas jurídicas societarias del país de los Estados Unidos 

de América, la misma que tiene una existencia legal 

conforme consta en los registros del Secretario de Estado del 

Estado de Delaware, desde el cinco de abril del año dos mil 

dos. DOS) Dentro de su nómina de Accionistas se encuentra la 

Compañía Controladora de Servicios de Telecomunicaciones 

S.A., de nacionalidad Mexicana con domicilio en la ciudad 

de México D.F.; y, TRES) Que el Poder otorgado por la 

compañía ECUADOR TELECOM LLC, a favor de JOSÉ ANTONIO 

VEDOVA SUÁREZ, aún sigue vigente y ratificado por las partes, 

de acuerdo al certificado emitido por el señor Eduardo 
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JOTARÍA VIGESIMA TERCERA 
«BICHO GUAY AQUI, 

Nui alias cAfoía Pudo, 
Hglana 
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usted Señora Notaria las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento y validez del presente instrumento.- f) 

Abogada Verónica Vera Loor, Matrícula cero nueve-dos mil 

trece-ciento ochenta y cuatro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. El 

otorgante aprueba en toda sus partes el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta sus efectos legales. Queda agregada la 

documentación respectiva. leída que le fue la presente 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, el compareciente 

la aprueba en todas sus partes, y la suscribe en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. ECUADOR TELECOM LLC 

  

JOSÉ ANTONIO VEDOVA SUAREZ 

c.c. No: OAOBIGINME 

C.V. No (279-0033 

APODERADO ESPECIAL-DECLARANTE 

a) 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero este P Y 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, eliñisqidra 

otorgamiento.- La Notaria 

sa, 
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CONSEJO DEJA 
AUDICATURA a Il 

Factura: 002-004-000002646 20150901023P01041 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL . 

EXTRACTO 

A 

  
  [Escritura F: [20150901023P01041 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE MARZO DEL 2015 A
 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

      
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
. ; Tipo Documento de No. ; s . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

VEDOVA SUAREZ JOSE REPRESENTAN ECUATORIA | APODERADO(A) ECUADORTELECOM 

Natural ANTONIO DOA CÉDULA 0908387996 [yg ESPECIAL LLC 

_ - AFAVORDE < 

; Tipo Documento de No. 4 4 á Persona que 
[Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

>: Provincia Cantón . : Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[5 ATO: INDETERMINADA | 

¿Ja 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 


